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1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFURMA 

9 PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL 

3 DE LA COMPAÑIA "SEAMAR S.A”. 

4 CUANTIA: 5/.180"000.000,00.-.-.- 

5 En la Ciudad de Guadadií, República del Ecuador, hoy día veinticinca de 

6 Agosto de mil novecientos noventa y tres, ante mi, ABOGADO NELSON : 

5 GUSTAWO CAÑARTE ARBOLEDA, Notario DECIMO SEFTIMO DEL CANTON, 

5 comparece el señor PETER GRAF ROSAS, casado. ejecutivo, a nombre, en 

o representación y en su calidad de Presidente de la compañia SEÁMAR S.A. y 

10 debidamente autorizado por la Junta General Universal Extroordinaria de 

11 accionistas de la compañía, en sesión celebrada el ocho de julio de mil 

12 novecientos noventa y tres, Lal corno consta de la Nota de su nembrarmiento 

13 y la vopia certificada del Acta que se acompañón como documentos 

14 habilitantes. El interviniente es mayor de «dad, ecuatoriano, domiciliado y - 

15 residente en esta ciudad de Guayaouil, capaz para obligarse y Contratar, a 

16 quien de conocerto doy fe, Eiien destruido en el objeto y resultado de esta 

  

    

          

  

ARTETA menera libre y amara, para su TAR me 

19 presenta la Minuta del teñor siguiente. “SEÑOR NOTARIO: Mgnese autorizar 

so + Incorporar al Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, Una 

21 

22 
“as PRIMERA: INTER YINIENTES- Interviene en el otorgamiento 1 

24 

25 

26 a | A A og 
27 accionistas de la compañía, celebrada el ocho de julta de Mm AN 05” o 

28 * noventa y tres. Nota del Nombramiento de Representante Equ 9 Ys A 
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1 compañía, cuento del Acta de Junta General de Accionistas se insertarán al     
2 | presente instrumento como documentos — habilitentes. SEGUNDA: 

  

3 ANTECEDENTES. 4)- Según Escritura Pública otorgada el dieciocho de 

  

4 julia de fil novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario Décimo Quinto E
 

5 del Cantón Guayaquil, Doctor Miguel Yernaza Requena, e inscrita en el 

  

6 Registro Mercantil del mismo Cantón, el seis de septiembre del mismo año, 

  

9 se constituyó la compañía SEAMAR SÁ, con un capital social de 

quinientos mil sucres. 6) Según Escritura Pública otorgada el diecinueve de 
8 > 

9  Piciembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario Cuarto del 

zo Centón Guayaquil, Abogado Juán de Dios Miño Frias, e inscrite en el 

  

11 Registro Mercantil del mismo cantón el tres de febrero de mil novecientos 

12 ochenta y nueve, la compañía SEAMAR S.A., aumentó su capitel sácial a la 

“qg 0 Suma de DOS MILLONES DE SUCRES. C) La Junta General Universal 

qa Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el ocho de julia de 

    

mil novecientos noventa y tres decidió por venimidad: C.UNO.- Aumentar el 

      

15 

16 capital social de la compañia en la suma de CIENTO OCHENTA MILLONES DE 

17 SUCRES, e más del existente que es de DOS MILLONES DE SUCRES, de manera 

18 tal que el nuevo Capital Social de la compañía sea de CIENTO OCHENTA Y 

19 DOS MILLONES DE SUCRES, dividida en ciento ochenta y dos mil acciones 

20 ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres cada una. C.DOS.- 

21 o Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social de la compañía. C.TRES.- 

22 *utorizar sl Presidente y Representante Legal de la compañia, señor PETER 

23 GRAF ROSAS, para que suscriba lo Escritura Pública de Aumento de Capital 

9 Y Reforma Parcial del Estetuto Social de la compañía y realice todas las 

25 gestiones pára el perfeccionamiento de estos actos societarios. TERCERA: 

26 DECLARACIONES. - A) Con los antecedentes expuestos, el señor PETER GRAF 

27 ROSAS, a nombre, en representación y en su calidad de Presidente de la 

  

28 compañía SEAMAR Sa. debidamente autorizado por la Junta General 

  

! 
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Guayaquil, 1 2 JUN 1992 

Señor Don 

PETER H. GRAF ROSAS O 
Ciudad 

De mie consideraciones: 

o , a Z 4 mod yo o 

Me es grato participar (a Ud., que la' Junta General: 
Extraordinaria Universal, *de Accionistas de la Compañia 
"SEAMAR S.A.” celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de 
designar a usted, para' el desempeño de las funciones de. 

PRESIDENTE oe da misma, por el periodo de DOS ARÑODS.-. 
ol, 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá la 
representación jegal, judicial y extrajudicial 'de la 
compañia, contorme lo ceterminan los Estatutos Sociales, 0€ 

la Compañia.- , 

"SEAMAR S.A." se constituyó en esta ciudad de Guayaquil, 

mediante escritura publica que autorizó el Notario Décimo 

Guainto 06€ —Gueyaquil, Doctor Miquel Vernaza Requena. el 16 

de Julaic 0e 1.7984, inscrita en el Registro Mercantil el 6 

de Septiembre 1.98%4.- .,- Loi : 
? 

Reemplaza en elo cerqgo cal señor don Fausto Raul Rodriguez 
Rooas, cuyo periodo feneció.- 

Atentamente 
. Y        

  

ID 

Ec» JAIME FREIRE PATIÑO 
Gerente Beneral-Secreta 

rió de la Junta 

RAZON: Acepto la cesignacióon que antecede. Fecha 
Ut-Supre.- : 

  

pop! nr 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy) Queda inscrito este Nombramiento de 

PRESIDENTE de "SEAMAR S.A.* a foja 16.603, rúmero 6.085 del Registro- 

Mercantíl y anotado bajo el núnero 11.230 del Repertorio.- Archivándo 
: se los Conprotantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa 

nal,- Guayaquil, diecisiete de Junio de mil novecientos noventa El 

| 
el ustavo As 

" des E e Cantó LUayaqui! z



A
+
 

  

CEXTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de este 

Nombramiento a foja 6.679 del Registro Mercantil de - o 

1.990, al margen de la inscripción respectiva. - Guaya ¡ | A 

quíl, diecisiete de Junio de mil novecientos noventa —. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE. 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “SEAMAR S.A.”, CELEBRADA EL DIA 

OCHO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.- 0003 
En la Ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de Julio de mil 

novecientos noventa y tres, a las ocho horas, en la oficina de la Compañía 

ubicada en ld Avenida 9 de Octubre 2.201 y Carchi, se reúnen los 

Accionistas de la Compañia "SEAMAR S.A." señor PETER GRAF ROSAS, 

propietario de trescientos noventa y nueve (399) acciones; "SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL PREDIAL E INVERSIONISTA CARCHI, representada 

por la interpuesta persona de su Gerente y Representante Legal, señor, 

Peter Graf Rosas, propietaria de veinte (20) acciones; “PREDIAL E 

INVERSIONISTA SAM CA”, por la interpuesta persons de su Gerente y 

Representante Legal, señor Peter Graf Rosas, propietaria de ochocientas 

un (801) acciones; "CALCIANI S.A., por la interpuesta persona de su 

Gerente General, señor Peter Graf Rosas, propietaria de setecientos 

sesenta [ 760) acciones; y, Señor CHRISTIAN GRAF LEON, propietario de 

veinte (20) acciones. Todas las acciones son ordinarias, y nominativas, por 

un valor de un mil sucres cada una, y se encuentran pagadas en su 

totalidad. Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del 

Capital Sacial Pagado de la Compañía, que es de DOS MILLONES DE SUCRES, 

resuelven por unanimidad de votos, constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, sin el requisito de previa convocatoria, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías, con el 

objeto de tratar los siguientes puntos: 

l.- Ratificar los Aumentos de Capital Social de la Compañía, en la suma de 

CIENTO OCHENTA — MILLONES DE SUCRES ( 180'000.000,00), a más del 

existente, resueltos en Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada 

el 19 de Marza de 1.993; 

2.7 Efectuar la consecuente Reforma del Artículo Quinto del Estatuto 

Social de la Compañía; y, 

3.- ur al Presidente, 

1  



respectiva y para que realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de dichos actos societarios. 

Estando conformes las asistentes con los puntos a tratar, prosigue la z 

reunión, la cual es Presidida por el Presidente de la Compañía, señor Peter 

Graf Rosas; y actúa como Secretario de la Junta, su titular el Gerente 

General, señor Christian Graf León. El Gerente General-Secretario de la 

dunta, informa que se encuentran presentes todos los accionistas de la 

Compañia, quienes legitimaron su calidad, por consiguiente, acto seguido, 

el Fresidente de la Junta declara instalada la sesión y pone a 

consideración de los accionistas los puntos del orden del día. Hace uso de 

la palabra el señor Feter Graf Rosas, quien manifiesta a la sala que, en 

consideración a que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Compañia celebrada el 19 de Marzo de 1.993, RESOLYIO Dos Aumentos de 

TO SESENTA MILLONES DE SUCRES 
mediante la emisión de ciento sesenta mil nuevas acciones ordinarias y 

    

Capital, uno por la suma de 

    

nominativas de un mil sucres cada una, las mismas que serian asignadas, 

suscrites y pagadas en su totalidad por los accionistas, mediante la » 

capitalización de las Reservas facultativas, que ascienden a la suma de 

286.150,62; de las Reservas por Revalorización del Patrirmonio, que 

ascienden a la suma de 159'096.871,45, y, en Numerario la suma de SÍ. 

6 12.977,93, Valor este último que sería pagado por los accionistas hasta 

el 31 de Diciembre de 1.993; y otro Aumento de Capital por la suma de S/. 

-20500.000,00, Imediante la emisión de 20.000 nuevas acciones ordinarias y     nominativas de un mil _sucres cada una, las cuales sería pagadas por el 

señoarlPeter Graf Rosas, en base a la renuncia al Derecho Preferente de las 

demás accionistas a suscribir acciones en este Segundo Aumento de 

Capital; y las cuales pagaria el señor|Peter Graf Rosas, [de la siguiente 
  

manera: La suma de S/. 18'400.140,00 mediante Compesación de Créditos 
A TN 

en base a los prestamos que sin interés ha efectuado a la compañía, tal 

como lo ratifican los demás accionistas de la empresa, y, el saldo, esta es, 

la suma de S/. 1'599.860,00, en numerario que se compromete a pagar 
AA A A



o%
 

hasta el 31 de Diciembre de 1.993. Por tanto, es necesaríc que los 

eccionistas ratifiquen las Resoluciones de dicha Junta Ordinaria de. 

Accionistas y tomen todas las Resoluciones necesarias para cerrar 

dichos actos societarios. En este estado de la sesión, los accionistas: 

Christian Graf León, y las compañías Sociedad Anónima Civil Predial e 

inversioniste Carchi, Predial e Inversionista SAM CA. y Calciani S.A., 

individual y colectivamente, manifiestan nuevamente su conformidad en 

las aumentos de capital acordados por la Junta de Accionistas celebrada el 

19 de Marzo de 1.993, y se ratifican expresamente en la renuncia 8 su 

derecho preferente a suscribir acciones en el aumento de Capital de SY. 

20'000.000,040 propuesto ser pagado en su totalidad por el señor Peter Graf 

Rosas; y, además las otros accionistas de la Compañía ratifican las 

entregas de dinero que ha efectuado el señor Peter Graf Rosas a la 

compañía por la suma de S/. 18'400.140,00 en calidad de préstamo y que no 

ha generado intereses; y que va a servir para pagar por Compesación de 

Créditos, renunciando expresamente las accionistas Chritian Graf León, y 

las compañias Sociedad Anónima Civil Predial e Inversionista Carchi, 

Predial e inversionista SAMCA., y Calcioni S.A., a su derecho preferente a 

suscribir acciones en el segundo aumento de capital propuesto. En 

definitiva los aumentos de Capital se realizarían de la siguiente manera: 

ACCIONISTA RESERVA FOR REYALORI RESERVAS AFORTE COMPES ACION 

¿ACIOÓN DEL PATRIMONIO FACULTATIVAS NUMERARIO DE CREDITOS 

FETER GRAF ROSAS — S5,31'740.224,85 Sf. 5748605 5.1"722,.149,10 Sf, 18'400.140,00 

(Total de nuevas acciones: 51.220) 

:ó
 "5. A.CIVIL PREDIAL E 

INVERSIONISTA CARCHI" Sé, 1590.288,71 SÍ. 2.881,51 Sf. 6.129,78 

( tota] de nuevas acciones: 1.600) 

"PREDIAL E INVERSIO- 

MISTASAMS.A.” S7.63719.098,02 S7.115.404,32 5/.245.497,66 

(Total de nuevas acciones : 64.080) 

/ 1b, Nelson Gustavo Cafk   

5



  

CALCIAN) S.A. $4.60'457.571,16  S/.109.497,23 S/.232.931,61 

(Total de nuevas acciones: 50.800) - 

CHRISTIAN GRAF LEON 5. 1'590.983,71 SÍ. 2881,51 S£ 6.129,78 " 

(Total de nuevas acciones: 1.600) 

. — S/1359'098.871,45 Sf.288.150,62 8/.2'212.837,93 S/.18'400.140,00 

* Cada Acción de este cuadro, tiene un valor de Un mil sueres cada una. 

Marifiesta además, en relación al segundo punto del orden del día, que de 

Ratificarse los Aumentos de Capital acordados, deberá reformarse el 

Artículo Quinto del Estatuto Socia) de la Compañía, en los siguientes 

terminos: ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL. El Capital Social de la 

Cormmpañía es de CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en 

ciento ochenta y dos mil acciones ordinarias y nominativas de un rril 

sucres cada una, numeradas consecutivamente del cero cero uno a la ciento 

  

achenta y dos mil inclusive, capital que padrá ser aumentado por 

Resolución de la Junta General de Accionistas.”. Por último y enrelación z 

al tercer punta del orden del dia, manifiesta que es necesario que la Junta 

sutorice al Presidente de la Cormpañía, para que suscriba la Escritura - 

Pública respectiva, y para que rones Jodes las gestiones necesarias pera 

el perfeccionemiento de la rmistma. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta por unanimidad de 

votos, resuelve: 

PRIMERO: Ratificar los Aumentos de Capital Sacial de la Compañía, 9 

Resueltos mediante Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía 0 

celebrada el 19 de Marzo de 1993, en la suma de CIENTO OCHENTA 

MILLONES DE SUCRES, a más del existente, mediante la ernisión de ciento 

ochenta fil nuevas acciones ordinsrias y norminativas de un fil sucres 

cada una, las fmismas que estan siendo pagadas por Reserva por 

Revalorización del Patrimonio, Capitalización de Reservas facultativas, En 

Numeraria y por Compesación de Créditos. Por consiguiente el nuevo



Capital Social de la Compañia es de CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES DE 

SUCRES, dividida en ciento ochenta y dos mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una; 006 " 

SEGUNDO: Que las nuevas acciones ordinarias y nominetivas, se suscriban 

y paguen de la ferma propuesta y rotificada en esta junto, dejando 

constancia de las renuncias de los accionistas Chritian Graf León, y las 

compañias Sociedad Anánima Civil Predial e Inversionista Carchi, Predial e 

Inversionista SAMC.A., y Calciani S.A., a su derecho preferente a suscribir 

acciones en el aumento de capital ya resuelto, mediante Compesación de 

Créditos; y, ratificando tembién por dichos accionistas, las entregas de 

dinero que ha efectuado el señor Peter Graf Rosas en calidad de prestamo a 

la compañía, los cuales no han generado intereses. 

TERCERO: (ue por lo antes expuesto, la suscripción y pago de los Aumentas 

de Capital propuesto se efectuarían de la siguiente manera: 

ACCIONISTA RESERVA FOR REYALORI — RESERVAS APORTE COMPESACIÓN 

£ACIÓN DEL PATRIMONIO: — FACULTATIVAS NUMERARIO DE CREDITOS 

PETER GRAF ROSAS — S/,31"740.224,85 S/. 57.486,05 S/.1"722.149,10 S/.18'400.140,00 

(Total de nuevas acciones: 51.920) 

"S.A.CWIL PREDIAL E 

INVERSIONISTA CARCHI" Sf.1'590.988,71 SÍ. 2.881,51 Sf. 6.129,78 / 

( tota) de nuevas acciones: 1.600) 

“PREDIAL E INVERSID- / 

HISTA SAM1S.4." S5/.63'719.098,02 S7.115404,32 Sf.245.497 66 

(Total de nuevas acciones : 64.080) ” 

CALCIARI S.A. S/.60'457571,16  S5/.109.497, 23 $.232.931,61 / 

(Total de nuevas acciones: 60.800) 

CHRISTIAN GRAF LEON Sí. 1'590.988,71 Sí. 2881,51 Sf. 6.129,78 

(Total de nuevas acviones: 1.600) 

   
1 

$4.159'098.871,45 S5/.288.150,62 S/.2'212.837,93 S/.18'400,14 

* Cada Acción de este cuadro, tiene un valor de Un mil sucres cada una. 

10. lelson y 

Notario XVI) 

/ 

Lanuaru pr 

Janión Guayaquil



CUARTO: En lo referente a la Reforma del Estatuto, la Junta decide por 

unanimidad, reformar el Articulo Quinto, el mismo que dirá así: "ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de CIENTO 

UCHENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en ciento ochenta y dos mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas 

consecutivamente del cera cero uno a la ciento ochenta y dos mil inclusive, 

capital que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta General de 

Accionistas.” 

CUINTO: La Junta además, autoriza al Presidente de la Compañia, para que . 

suscriba la Escritura Pública respectiva y para que realice todas las 

gestiones necesarias para el perfeccionamiento de los actos societarios 

tratados. 

No habiendo otra asunto que tratar, el Fresidente concede un receso para 

la redacción de la presente Acta. Reinstalada la sesión, el Secretario 

procede a dar lectura a la misma, la cual es aprobada por la Junta, sin 

modificación alguna. Por consiguiente se concluye la Sesión a las quince 

horas.- F) SR. PETER GRAF ROSAS PRESIDENTE; F) CHRISTIAN GRAF LEON 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO; F) p. PREDIAL E INVERSIONISTA SAM CA. 

Gr. PETER GRAF ROSAS; F) p. S.A. CIVIL PREDIAL E INVERSIONISTA CARCHI 

PETER GRAF ROSAS; y, FJ p. CALCIANI S.A. PETER GRAF ROSAS.- 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL, LA MISMA QUE 

REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA CUÁL ME REMITO EN 

CASO QUE FUERE NECESARIO.- 

Mb 
CHRISTIAN GRAF LEON 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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Universal Extraordinaria de Accionistes, celebrada el día ocho * uliaab. E 1      
mil novecientos noventa y tres, declara: A. UNO.- Que el capital'social dela y 

    

2 

8 compañía SEAMAR S.A,, ha sido aumentado en Ja suma de CIENTO OCHENTA £ 

o 4 MILLONES DE SUCRES, a más del existente que es de DOS MILLONES'DE- 4 

5 SUCRES, de manera tal que el nuevo Capital Sacial de la compañía es de: a 

6 CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES; A.D0S.- Que el nuevo Aumento 

7 de Capital se lo efectúa mediante la emisión de CIENTO: OCHENTA fl 
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, 28 YADA A ESCRITURA PUBLICA, Queda agregados. al Protocoló 1 Nota del 3 

: 27 Nombramiento de Representante Legal de la compañía SEAMAR S.A f hs la + 

; ” oo 28. «certificada del Acta de Junta General de Accionistas dela debil añía 

: : o o 
| Ab. olsen Gr te Bart a 

Lido uayaquir
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' SEAMAR:S.A. Leida que fue integramente y en alta voz, por-mí, el Notario, , . . 

y A 

  

2 ". al .compareciente, éste se afirma, ratifica y firma, en unidad de ecto,; 0%: 

  

Mali el Notario, de todo lo cual doy fé. , ON . 

A BA RU ODO FIG RI 1O0 1 po 

  

Ch 

AR o | E 

| 
| 

PETER GRAF ROSAS | | IO 

¿1
 

  

PRESIDENTE CARA 

o
 

a AM 2 

  

   

  

   

  14. a eE, 

15 Momo, cue so y 500 a da cru] le amagorE, A ya ON 
16 a aras re al | flo al Jose sae tir 
y mo HO Y] a 
1 ROCHE 
o . Mod da ye uud o 

20 SOCIA PE 
21 GON 307 CU Da DOGS UE LA MESE UE FOR, VEDEDCICO  AO UN E po 

PE 

- ROTRCIRIPICS MORIA Y TIO TOM NOTA QUE AL, SENOR SORTEA E TS o 

          

2 22 NN 

  

CO SOCINTAALO EN LA IMIBENICIA UN GMPAAS UN CUNEAGUE das 
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24 * A A, 17 25 MU DO FUCIA SIS DE TECODSNS DE MIL: ds A a 
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CAMÍLVIDRS Uno cum Costa 6 boy, y en amptictenas de mo 
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caso 3 

denedo un le Respluaión MM 9I-2-]-1-00032128, dictada el eto de 

Slhclentbze de mál novecientos noventa y dues, pur el Subintenden 
de de derecha Souietaria de la de Cuapeñtos de sp» 

yequil, queds Insovita cute espvl tus so, la mimo que sy 

tiene sl AUMENTO DE GAPITAL Y REFORMA DE ESTATIMOS de * SEAMAN 

De Ae *, Ya Fujon 29.90% » 29.013, nínero del registra 

Aaerentil, de Ingatulales y anotado baje ul níneso » 

    
Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 

GENTÍFICOS Que sun fueha de hoy, be evehivado une eopla esubéntl- 

Us de la esavitura púnbltes que enteaade en ampliclianto de la, - 

disqerto en el puareto 733 dictado el 22 de Agunto de 1.975, - 

por el esñar Puseldente de le Replblica, publtondo en el negha - 
tve Gfictal nimers 572 del 29 q Agusta de 1.93. - Gueyaqid, - 

veho de Sicienbre de 182 novecientos y tun- El Magia > 

rudo? A 

M8. HECTOR MIGUEL ALCIVARNORADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

GENSIFICO: Que com fuaha de huy, en tomó nota de la aestitrta - 
plbltos que enterada e fajos 17.273 del regissro Nesoantil, it» 
bre de Incuotriales de 1.88% y 3.590 del simo Regietos de - 
1,909, el margen de lus insorápalonas respustivaso- guayaquil, 

esube de dbialue
bye de ell naweciomacdh

ewenta, y tres. El a 

der 
os negi 

" - 
AJCISS 

> “e, 

AB. HECTOR MIGUEL A RR 7 . 

Registrador. Mercantil del Cantón Guayaquil J LEN o 

. 
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DOY FE: Que se tomó nota de la Resolución No,93-2-1-1-0003129, 

dictada por el Subintendente de Compañias, el seis de Diciembre 

del presente año, por la cual le dá su aprobación a la escritura 

de Aumento de Capital que antecede, al margen de la matríz de ci 

cha escritura; otorgada en la Notaría Décima Septima del Cantón, 

a cargo del abogado Nelson Gustavo Cañarte A.,el veinticinco de 

Agosto de mil novecientos noventa y tres.- Guayaquil, diciembre 

catorce de mil novecientos noventa y tres.- <= 
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